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Señorita Licenciada 

Leticia Vaca Ocaña 
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Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía THE 
ENGLISH BOOK CENTRE CIA. LTDA. (BOOKCENTRE), en sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted como su PRESIDENTE, por el lapso de 
CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo, ejercerá las atribuciones constantes en el 
estatuto social, entre las que se incluyen las de representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía de manera individual. Usted reemplazará en su cargo al 
Economista Carlos Palacios Maldonado, quien lo venía ejerciendo según nombramiento 
inscrito en el Registro Mercantil de este cantón, el 2 de Agosto de 2004. 

La compañía THE ENGLISH BOOK CENTRE CIA. LTDA. (BOOKCENTRE), se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima del Cantón 
Guayaquil, Ab. María Pía Yannuzzelli Puga, el 4 de Junio de 1998, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 10 de Julio de 1998. 

Atentamente, 

  

Acepto nombramiento de PRESIDENTE de la compañía THE ENGLISH BOOK 
CENTRE CIA. LTDA. (BOOKCENTRE). 

Guayaquil, Junio 26 de 2006. 

    ic Leticia cal 

C.C. No. 090035029-9 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 33.197 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ju12006 

HORA DE REPERTORIO: 15:39 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha trece de Julio del dos mil seis, queda inscrito 
el Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía THE ENGLISH 
BOOK CENTRE CIA. LTDA. (BOOKCENTRE), a favor de 
LETICIA VACA OCAÑA, a foja 72.366, Registro Mercantil número 
13.396. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 89.717, del 
Registro Mercantil del 2.004, al margen de la inscripción respectiva. 
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